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I. DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

Reporte directo Director/a  Salud Ocupacional  

Propósito 

Ejecutar las actividades que permiten a los trabajadores mantener 
una salud compatible con sus cargos por medio de la aplicación 
de los lineamientos estratégicos que permiten controlar el efecto 
de los riesgos laborales. Abarcando las acciones médicas de 
fomento, prevención, recuperación y rehabilitación de los 
accidentes y enfermedades de origen laboral, así como los 
chequeos destinados a verificar que las personas cuenten con un 
estado de salud compatible con el trabajo al cual postulan o 
desempeñan.  

Principales Funciones 

• Coordinar, realizar, analizar y hacer informes de evaluaciones 
de salud pre-ocupacionales (art. 186 código del Trabajo)  

• Coordinar, realizar, analizar y hacer informes de evaluaciones 
de salud ocupacionales, entre los que se encuentran las 
evaluaciones para obtener/renovar la licencia interna de 
conducir (art. 186 código del Trabajo) 

• Administrar contrato de Policlínicos de Faenas (Art. 74 DS 72 
Seguridad Minera) 

• Hacer DIEP (Denuncia Individual de Enfermedad Profesional) 
y mandarla al OA (Organismo Administrador de la  Ley Art.  
Ley 16.744) 

• Asesorar a las áreas en la reubicación de los enfermos 
profesionales de acuerdo al art.71 de la Ley 16.744. 

• Realizar capacitaciones sobre cuidado de la salud y 
enfermedades profesionales 

• Participar en la evaluación de proyectos. 

Escala del Cargo N5 

Jornada – Lugar de Trabajo Jornada Administrativa  4x3 – DMH Calama 

Tipo de Contrato Indefinido 
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II. REQUISITOS POSTULACIÓN 

Formación 
• Médico Cirujano. 

• Deseable con certificación del MINSAL 

Experiencia • 3 años de experiencia en áreas de Salud Laboral o 
instituciones de salud laboral 

Otros 

Conocimientos de 

• Ley 16.744 

• Prevención de enfermedades laborales 

• Salud Ocupacional (prevención enfermedades profesionales, 
diagnósticos, etc.) 

 


